
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
. ' , V

DEL JUEYES 16 DE OCTUBRE DE 1834-

CORTES.

EST AVENTO I> B PROCURADORES.

Set ion del día \ 5 de Octubre•

Se abrió á las once y cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó apro
bada.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los presentados con los do
cumentos justificativos de su aptitud legal por el Sr. D. Patricio Martínez del 
Tejar Carrillo de Ribera, electo Procurador por la provincia de Avila.

Se dió cuenta de una comunicación de la comisión de Poderes al Esta*4 
mentó, en que manifestaba que en virtud de la licencia temporal concedida 

St. conde “de Adanero, había nombrado por su decano ai Sr. D. Pedro 
Fuster.

La misma comisión dió cuenta de haber examinado los documentos de la 
aptitud legal que con el oficio de fechá de antes de ayer remitió el Sr. Don 
Agustín Arguelles, electo Procurador por la provincia de Oviedo; y de que 
en su vísta opinaba que en cuanto á lo que exponía dicho Señor respecto á no 
poder presentar sus poderes por no haber llegado aun á sus manos, constando 
su nombramiento en el acta, se le debia dar asiento en el Estamento con pro
testa de presentir los poderes en cuanto los recibiese; pero que en cuanto á los 
documentos justificativos de sus rentas, como apareciese solo una escritura de 
coucesion otorgada por los electores de su provincia en favor de dicho Señor, 
de 128 rs. anuales, y ho siendo esta renta de las comprendidas en el Estatu
to y Convocatoria, no debían aprobarse.

El Sr. Domecq leyó su voto particular, en que conformándose con el 
dictamen de la comisión, opinaba que en atención á los méritos relevantes 
del Sr. D. Agustín Arguelles, y á que la ley no pudo prevenir un caso tan 
cx raor.hnario, se le admitiese en el Estamento, sin perjuicio de que en el mo
do que hallare oportuno justificase sü aptitud legal.,

El Sr. Acevedo dijo que había sido uno de los electores que habían teni
do pino en el nombramiento del Sr. D. Agustín Arguelles, y de los que fir- 
minn U escritura de cesión á su favor. Pidió que se leyese dicha escritura; y 
Ces, ues de leída continuó

El Sr. Acete Jo: «Creo ocioso hablar de Jas virtudes y méritos del señor 
F> Agu tin Arguelles, cuyo nombre es tan conocido en el Estamento, en Es
pina y aun en toda Europa, y.superfino mencionar la confianza constJntc que 
ha mere ido á la provincia desde las inmortales Cortes constituyentes, en que 
tanto b il’ó; pues le hace justicia el dictamen de la comisión, y creo bien pe
netrados de ello á los individuos que componen esta augusta reunión; mas no 
puedo menos de manifestar mi sorpresa ai oir las objeciones que la comisión 
pone al documento que le da., la aptitud legal.

«He pedido al Sr. Presidente se leyese íntegro, para hacer ver que los 
primeros propietarios de Asturias le hacen la obligación, no solo en común, 
sino cada uno m solidum, de los 128 rs. anuales que exigen el Estatuto, 
el reglamento y Convocatoria con expresión de vitalicios; y ser los electores 
grandes propietarios en aquella provincia: cito como testigos irrefragables á mis 
dignos compañeros tos Sres. D. Alvaro Florez Estrada , y D. Alvaro Navia 
y Osorio, hermano del marques de Ferrera, uno de los otorgantes.

«En este supuesto, es indudable que el Sr. D. Agustín Arguelles posee 
la renta que prescribe la ley; y entonces, aun cuando faltare alguna solemni
dad en la escritura, ó alguna fórmula de las que prescribe el reglamento , esto 
no podrá entrar en compensación ni equilibrio con la injuria, no al Sr. Ar
guelles, cuyo nombre no se puede niaocillar, sino al mismo Estamento, y el 
escándalo que causaría á España y á toda Europa el oir que L). Agustín Ar
guelles, tan conocido desde las columnas de Hércules hasta el Vístula, fue 
rechazado del Congreso de su Nación, en donde hizo un papel tan sobresalien
te en todos los que han existido desde el afio 1810, porque no se observaron 
todos los ápices que la comisión se persuade prescribe una ley reglamentaria 
con carácter de interina. ¿No se teme herir la delicadeza de una provincia pundo
norosa, representada por los naturales que ofrecen mayores garantías en virtud 
de su nacimiento, riquezas y consideración í

«Si la confianza depositada en e.-ta ocasión en D. Agustín Arguelles fuese 
la primera ó única, pudiera atribuirse á intriga ó sorpresa; pero ho desmenti
da n¡ un momento en todo el curso de una revolución que sufrió tantos tras
tornos v variedades, es prueba constante de que le mira como uno de sus ma9 
dignos hijos; y volviendo á una consideración que ya he indicado, solo los que 
hemos emigrado podemos formar una idea exacta del aprecio y consideración 
que ha merecido D. Agustín Arguelles en todas partes adonde le han condu
cido sus virtudes y sus desgracias, y hasta qué punto todas las clases de la so
ciedad han hecho justicia á sus eminentes cualidades.

«Así que no puedo persuadirme que á pesar de las reflexiones del d: trá
men de la comisión, repetidas, explicadas y estudiada» por el Sr. Mcdrano, sea 
rechazado «1 Sr. D. Agustín Arguelles, r no dudo sjuc este ocupará en el Es
tamento el digno lugar qne le cortcsponde."

El Sr. Medrana: «No me esforzaré en probar la posición desventajosa en

que se halla la. convsion • las reflexiones de su dictamen prueban bien lo per-* 
suadida que está de.las ventajosas cualidades del sugero á que se refiere el mismo; 
pero, como ya he repetido diferentes veces, no trata de otra cosí sino de apli
car la ley, prescindiendo de las circunstancias de las personas. La comi-inn ha 
examinado detenidamente la escritura en cuestión , y halia que no es de venta, ni 
de donación entre vivos , r.i de traslación de dominio, sino que solo contiena 
una donación vitalicia; y partiendo de este principio encuentra que la renta qutf 
señala no es de las que se requieren por el Estatuto Real Este previene 
que se'debe estar en posesión de una renta propia, y la ley de elecciones esta
blece los medios por los cuales se ha de probar dicha relata, y designa las que 
son propias. Aun hay mas: en la Real urden de 27 de Mayo se amplía esta 
cualidad á las prestaciones que están sujetas á contribucioa -de frutos cirií^ 
de fincas urbanas ó de cantidades jnetáitcas.

«En es te supuesto, ¿en qué se había de apoyar la comisión con arreglo á 
lo dispuesto por la ley para aprobar el documento presentado por el Sr. Don 
Agustín Argiielles? A poco que se reflexione, se verá que no hay fundamento 
ninguno para ello. Se me dirá que los electores podían haber otorgado una 
escritura de donación. Entonces la comisión no hubiera opinado de esta mane
ra; pero hjn otorgado una escritura que no se sabe lo que es, y cuando mas 
resulta una donación vitalicia. Tampoco se determinan en ella las fincas sobre 
que recae, ni se señala Í3 posesión de los señores otorgantes. Yo lo creo; pero 
tío se justifica legalmente. Me parece que el Sr. Acevedo ha considerado como 
una imposición de censo la escritura de que se trata. No lo es. las imposicio
nes de censos exigen condiciones que no están contenidas en dicha escritura, 
en la que no consta mas sino que los otorgmies se comprometen á dar la ren
ta señalada. Es, si se quiere, una obligación hipotecaria; pero esta no consti
tuye la renta^que la ley de elecciones y Estatuto Rjbai requieren.

«Por lo tanto , la comisión no ha podido menos de dar su dictamen ar
reglado á la ley. Se dirá que los otorgantes reformarán la escritura con la mis
ma fecha. Enhorabuena; pero qn el dia la comisión no puede dar su dictamen 
mas que con arreglo á La presentada. En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Ace— 
vedo respecto del escándalo que resultaría de desechar al Sr. Arguelles, diré que 
si se tratase de vulnerar las cualidades morales de dicho señor, no dudo que re
sultaría un escándalo, porque son bien públicas y notorias las virtudes que le 
distinguen; pero no siendo asi, no puede resultar tal escándalo. Tampoco pue
de resultar ofensa ninguna á la provincia, porque ni la provincia ni el señor 
D. Agustín Argiielles tienen la culpa de que este carezca de la circunstancia 
de que se trata. Si acaso hay alguna culpa (permítaseme decirlo) será de los 
electores, que habiendo tratado de dar al expresado señor una calidad de que 
carecía, no han sabido hacerlo, puesto que podían haber otorgado la misma es
critura concebida en otros términos. Mas mientras esto no se verifique, la co
misión no ha podido menos, aunque con dolor, de dar franc3 y terminante
mente su parecer en los términos en que lo ha hecho."

El Sr. González (D. Antonio'): «No quiero detenerme en hacer una 
relación de los méritos V virtudes que distinguen al Sr. D. Agustín Arguelles, 
porque no es este el lugar de ocuparse de esta materia: ademas de que va ha 
dicho bastante el Sr. Acevedo sobre el particular: voy a contraerme únicamen
te al dictamen que ha presentado la comisión, sintiendo mucho no estar de 
acuerdo en Su contenido, y verme obligado i impugnarle.

«Dice la comisión que el Sr. Arguelles no tiene la renta legal , y que de 
consiguiente no debe admitírsele como Procurador á Cortes. Cu-mdo la comi
sión ha extendido este dictamen., se Ha querido desentender dei documento pú
blico presentado por dicho señor; pero si se observa el tenor de esta cvcr.rura, 
se ve que D Agustín Argiielles tiene una renta que le ha sido consignada por 
muchos propietarios, y que asciende á la cantidad que la ley requiere: por ella 
se ve que el Sr. Aryiieiles no puede ser excluido. EL Estatuto Reai en el 
art. 14-dice que para ser Procurador se necesita tener la renta de 128 rv Y 
pregunto yo ahora: estos -120 rs. que se hm consignado al Sr. Argiielie*, -á 
quien pertenecen5, ¿de quién son propios: ¿quién tiene la propiedad de esta 
renta? El Sr. Arguelles. Dice la comisión: «no se sabe si estos individuos Le
ñen esa renta propia." El Sr. Medra no, que acaba de dar esta idea, poha te
ner en consideración que los electores deben tener una renta fija: que entre to
dos eilos son 27, los cuales sobre su> bienes, no solo podían consignar La renta 
de 120 r>., sino aunque fuera de 6o0 rs.

«He aquí por qué, si se considera la renta de los electora de la clase que 
la ley requiere para desempeñar este cargo, se viene á conoceT que tenían esta 
renta, v podran consignarla; y que es procedente de bienes propios. Esta ren
ta, ademas, se puede comprender en la cla-e de un censo con*tgnaiiro que 
una porción de propietarios hacen al Sr. Arguelles: de consiguiente no encuen
tro razones para que pueda ser excluido. La ley de elecciones, cuando prescri
be cómo se'ha da probar la renta, dice en el art. 56 (lo leyó). Si U cantidad 
que se consigna al Sr. A^rgücile» proviene de bienes propios , de fincas y bienes 
ratees que constituyen este censo consieri3tivo , no veo una razón para que el 
Sr. Ai'giielles en lo sucesivo fuese grav.,do con la contribución de frotas civi
les. El Sr. ArgCfrlles dt*fruJa esta renta, v de ella puede disponer , porque la h* 
adquirido por uno de los medio* leoíómos que establecer la ley , cual es La do
nación, lan legitimo como el de la coanpu: de consiguiente, no veo ana st-



ron par* que pueda ser excluido, y mucho menos cuando esto capital se halla 
afianzado con bienes di consideración. El Sr. Argiielles puede disponer de di— ' 
cha renta, y no se le puede dar,;una facilitad mayor que esta , qüé’és' igual á la 
qup tiene cualquier otro propietario. Todos los individuos que estamos- aquí 
no podemos disponer dé nuestros bienes, pues con ellos hemos justificado nues- 

, tras rentas.. Resultando,, pues, del arr.l^ del Estatuto ^Real y del 36 de 
la ley de las elecciones, que la renta que posee el Sr. Arguelles es legítima, 
según mi dictamen debe ser admitido en el Estatúenlo.”

EISr. Medrana: «Muchas dé las razones expuestas por el Sf. preopt— ” 
nante están ya contestadas de antemano: asi que solo contéstaré al cargo que 
me ha hecho para probar qué los electores debed tener la renta que la ley sé
llala. Dije que no constaba de un" modo positivo esa renta; y asi como en las 
juntas electorales de partido tienen lugar los individuos de ayuntamiento, estofe 
mismos pudieran ser también de la junta electoral de provincia. Respecto á la 
propiedad que se supone en esa renta, la comisión no la niega; pero dice qup 
«1 interesado no tiene la propiedad de las fincas que la producen la misma ren
ta, que es lo que la ley exige. Es claro que no tiene la propiedad,' pues la mis
ma escritura dice vitalicia; y siendo vitalicia, el sugeto que la disfruta.no tie
ne.las facultades de un verdadero dueño: no puede trasmitirla, no puede cna— . 
genar ese derecho. Este es el sentido en que la comisión ha sentado su dic
tamen.”

El Sr. Alcalá Galiano: •> Seguramente fuera de desear que en esta cues
tión , como en todas las demas, al ocuparnos de las cosas, no nos ocupásemos 
de las personas; pero por desgracia es imposible. Verdaderamente que para se
parar esta cuestión de D. Agustín Arguelles, cuya conducta política está en
lazada con la historia de la Nación española, seria menester que se recusasen, 
no solo los Procuradores presentes, sino toda la Nación entera.

«De mí sé decir, señores, que na sé desenvolver esta cuestión, ni puedo 
hablar sobre ella con la imparcialidad necesaria. Se trata de un sugeto en cu
ya compañía he concurrido á votaciones importantes enlazadas con los últimos 
momentos de la época constitucional, y de que me glorío haber participado: 
se trata de una persona cuyos conocimientos y virtudes son bien conocidos: so 
trata de una persona con quien me ha unido y une una amistad íntima: se tra
ta finalmente de una persona por la cual de nuevo me veo colocado, sin mere
cerlo , en este püesto, que mas bien es un lecho de espinas que no de rosas. No 
puedo por tanto hablar con la imparcialidad necesaria: sin embargo, procura
ré olvidar por un momento los méritos del Sr. D. Agustín Arguelles. ¡Qué 
dice el Estatuto Real? «Para qué pide la renta? Hé aquí las consideraciones 
que debemos tener presentes: Dice (lo leyó): renta propia y anual: nada m 
dice de su naturaleza.

«La ley electoral viene después á justificar estos puntos; mas en el artícu
lo importante en que debía expresar cuál es esta renta anual que se requiere 
para sentarse en el Estamento, no hace mas que repetir el artículo 14 del Es
tatuto Real, que es el 36 de la ley electoral. Después pasa á hablar del mo
do de acreditar esta propiedad, y señala cuatro medios (los leyó). Aquí se ve 
que la ley electoral no pudo prevervjamás un caso tal comb el que se presenta: 
no excluyó un caso como este: habló de censos ordinarios; pero no pudo te
ner presente uno tan nuevo y extraordinario como el presente. El deseo de la 
ley electoral (cuando está de un modo tan oscuro) me parece que no es desa
certado decir no pudo ser otro que el que la nación fuese representada por 
hombres independientes, para lo cual habían de gozar de una renta propia. 
Pregunto ahorá: ¡entre cuantas rentas se puedan presentar , se hallará una como 
esta, de una naturaleza mas absoluta! Yo digo que no: está pues satisfecha la 
comisión. El espíritu de la ley se halla cumplido en la independencia misma 
del Sr. Argiielles, pues posee su renta del modo mas completo. Pero digo por 
un momento: si el espíritu de la ley fuere dudoso, ¡no hay una regla general 
qué establece que en caso de duda se dicte la decisión mas favorable á la per
sona de que se trata!

«Si yo viese en el Estatuto Real, como ven algunos, ó en el 35 de la 
ley electoral, menos respetable para mí que el Estatuto Real,¡pues es una 
ley de circunstancias, al paso que el otro tiene un carácter mas permanente; si 
yo viese, repito, una cláusula del Estatuto Real que expresamente dijera que 
se requería estar en posesión de una renta de 123 rs., la cual había de proceder 
de bienes propios de que pudiese disponer el interesado , no seria yo el que 
tratase de vulnerar la ley fundamental del Estado, aun á favor de un ciudadana 
beneméiito, porque semejante ejemplo podría emplearse después de un modo 
poco favorable; pero si está la ley dudosa, creo se puede interpretar favorable
mente al interesado! ¡Se habrá de dejar de lomar esto en consideración? Para 
gloria del Sr. Argiielles importa muy poco esta discusión: su gloria y nom
bre están fundados en cimientos tan sólidos, que si se neuesfiase-una prueba de 
ellos, la hallaría muy pronto , no solo en el silencio que reina, sino en nues
tros semblantes y en los de todos los que nos oyqn. Pues bien; estos méritos y 
circunstancias tan extraordinarias ¡solo habrán de servtr para interpretar la ley 
de un modo poco favorable? No lo puedo creer. En fin, lo abandono á la suer
te: el Estaménto debe gloriarse de tener en su seno individuo tan benemérito; 
lo abandono en la confianza de que pronto será admitido, y tendré la dulce 
satisfacción de sentarme al lado de tan digno compañero.”

El Sr. López: «Lo que acaba de decir el Sr. preopinante respecto á im
parcialidad, se extiende, poco mas poco menos, á todos los individuos del Esta
mento. Yo no tengo íntimas conexiones de amistad con el Sr. Argiielles, como 
S. S., pero sí grande estimación de sus talemos, de sus eminentes virtudes cívi
cas; y á ppsar de eso procuraré sofocar en mí esta estimación para contracrma 
i solo la parte de legalidad.

«He oído el dictamen de la comisión con mucha extrañeza; pero esta se 
ha aumentado aun al oír leer la escritura presentada por el interesado entre sus 
documentos. Veo que tiene , todos los caracteres y calidades necesarias para 
constituir al Sr. Argiielles en el verdadero dominio de la renta exigida por las 
leyes para tomar asiento en este recinto.La renta es la que debe dar la garan
tía segura, de ta independencia de lodo Procurador, y esta es la mente de la ley.
El Sr. Mcdrano ha dicho que es necesario no atender á las personas, sino á las 
cosas; y yo, pensando como S. S., seguiré el hilo de sus observaciones.

«Dice S. S. que la escritura presentada no pian ¡fiesta la traslación de do- . 
minio. Convengo en qué por ella no se traslada el dominio de la propiedad, 
pero sí se traslada el dominio de la renta; única dbsa que se ha pedido en el 
Estatuto Real. Ha añadido S. S. qu» tolo es una renta vitalicia ; y esto mis-

.y . . ■ ■ ; .. "
mp m< prueba á-mí que es mas qua suficiente para el objeto que.sa pretende 
encl. Estatuto , pues no cs solo para los tres años que dure la procuración 
delSr.'Argüellés ,'dno para toda su vida; Durante esta rio puede ya faltarlo 
esa renta; y los que se la lian Constituido se! han ligado de una manera irrevo—

. cable. De consiguiente la independencia dé!Sr. Arguelles , suficientemente ci- 
meutada en sus virtudes cívicas,.está garantida ademas del modo mas solemne, 
y aun más allá del tiempo que requiere el Estatuto J\eal , por teda la vida.

«Dice el- Sr. Medrario que á lo mas podría llamarse usufructuario á este 
/ interesado. Pues bieri, aunque asi sea, ¡quién ha dicho á'ia comisión que no 

basta ser usufructuario para el efecto de que se trata? El hecho es que el Señor 
Arguelles tiene la renta necesaria, renta propia, y aun por mas tiempo que los 
tres años que según el Estatuto debe durar su procura; luego tiene aptitud le
gal Jgara desempeñar esta. Ha dicho el Sr. Mcdrano, que siendo vitalicia la 
renta, no podría disponer de ella el Sr. Arguelles. No creo yo que aquí nos 
importe que pueda ó no disponer dé la misma, sino que solo nos importe sa
ber si le da ó no la independencia necesaria. Aqui no tratamos de úri pleito 
Ordinario, sino solo de examinar si el electo Procurador tiene ó no la renta 
requerida por la ley. Ya está probado que la tiene, y que es suya, de un modo 
irrevocable para toda su vida; luego lo está también qué tiene aptitud legal. 
Esta es la cuestión , y lo demas es divagar. Por tanto yo creo que debe ser ad
mitido el Sr. Argiielles, y de consiguiente desaprobarse el dictamen de la co
misión.”

El Sr. Medrana: «No sé si es mas desagradable el haber tenido que 
emitir el dictámen en la comisión, que la necesidad de sostenerlo ahora, pare
ciendo que es meramente por el deseo de excluir de este recinto á un hombre 
tan benemérito y recomendable. Creo que todos los que me escuchan, harán 
la justicia de no suponer en los individuos de la comisión tal objeto, sino que 
nos hallamos en el triste deber de emitir nuestro dictámen con arreglo á la 
ley. La comisión podrá equivocarse; pero no por eso podrá ser acusada de par
cialidad , al cumplir con su deber de sostener el dictámen que juzga arreglado _ 
á la pauta que siempre ha seguido, aunque tendrían,espeeiaf-srtisfaccióh sus in
dividuos en que se desaprobase. Bajo este entender entro en la cuestión.

«El Sr. Galiano nps ha dicho que cuando la ley es dudosa debe interpre
tarse favorablemente’al interesado. Exactamente es esta la idea de la comisión; 
pero ha tenido la desgracia de creer que la ley no está dudosa. Los señores que 
han impugnado su dictámen todos se atienen á solo el Estatuto Real, y con
sideran de un modo aislado la renta anual. La comisión no puede menos do 
atenerse, ademas del Estatuto, á la ley de elecciones, en que se fija el modo 
de acreditar esa renta; y en ella ve que todas las disposiciones tienden á que la 
renta que se exige proceda de bienes propios. Se dice en estas disposiciones, no 
renta anual, sino renta propia; y todas ellas tienden á prohar que el sugeto 
debe tener dominio sobre la cosa propia , y no solo sobre la renta de ella.

«En el caso presente no puede decirse esto: no se ha trasferido el domi
nio de las fincas al Sr. Argiielles, sino que solo se le ha dadb la renta de ellas 
por medio de una éscritura vitalicia. Bien puede disponer el Sr. Argiielles de 
la renta, pero ho de la propiedad; y la propiedad, el dominio de ella, es lo 
que se nos exige aqui. Esta renta no puede trasmitirla á sus herederos: luego 
no es verdadero señor de ella. ,

«Por lo demas la comisión tiene el sentimiento de ver que siempre ^e re
nueva esta cuestión; y por.eso siempre tiene que atenerse á lo que previenen 
el Estatuto Real y la ley de elecciones. No se opone por consiguiente á quo 

‘ usando de su derecho el Sr. Argiielles, pueda acudir al Estamento dentro de 
uri cierto plazo á rectificar esos documentos, y en su consecuencia presentarlos 
de nuevo.”

El Sr. conde de Jas Navas: «Señor: hacer el elogio de D. Agustín Ar
guelles para la defensa de sus documentos, me parece excusado después de lo 
que los demas Sres. preopinantes han dicho: su nombre solo basta para hacer la 
justicia debida á su mérito. El nombre de D. Agustín Argiielles es europeo, 
es del mundo entero, y modelo de las virtudes cívicas. De consiguiente excuso 
extenderme mas sobre este punto, y solo me limitaré i responder al Sr. Me- 
drano, asegurando que es desgracia tener que estar siempre en contradicción 
con S. S. en estas materias. Ya en otra discusión análoga á esta dije que de 
aprobarse el dictamen de la comisión, entonces nos veríamos en el compro
miso de privarnos tal vez de un digno Procurador, cuya falta en este sitio 
seria una verdadera calamidad, refiriéndome al caso presente.

«El objeto de la ley que rige sobre la materia no es otro que el de garan
tizar la seguridad, tranquilidad y felicidad del país por medio de notnbi.ini cu
to para representantes del mismo, de hombres, que reuniendo las cualidades 
mas ó menos sublimes del saber, idoneidad poca ó mucha, á juicio de sus co
mitentes , tengan una independencia absoluta y completa para poder contribuir 
con su voto, enteramente independiente de toda sugestión, á la felicidad del 
pais, ó á su desgracia , si abusan de esa misma independencia. Esta es la mente 
de la ley, y nadie puede desconocerla: dice que para ser‘Procurador se han 
de tener 129 reales de renta anual, y considera que esa es bastante para pro
porcionar la independencia requerida. Pues si se demuestra que el Sr. Arcüc— 
lies tiene esa renta anual, ¡qué hay que dudar? El Estatuto Real dice qua 
tenga renta propia, y no dice que tenga renta emanada de bienej propios; de 
consiguiente, el Sr. Argiielles se halla con todas las garantías necesarias, pues 
tiene la renta de 129 reales, y eso le da la apetecida independencia , ademas 
de sus bien conocidos principios. La comisión se ha empeñado desde un prin
cipio en atender mas^á la ley de circunstancias, como oportunamente ha dicho 
el Sr. Galiano, que á la fundamental; percT ni una ni otra, ni el Estatuto 
Real , ni Ja ley de elecciones tienen el texto tan explícito como fiji la co
misión ; ninguna dice clara y terminantemente que la renta sea emanada de bie
nes propios, sino solo que sea propia; y de consiguiente, debe interpretarse 
favorablemente al interesado, como ya se ha dicho.

»Háy aun mas: el /Sr. Argiielles nos presenta mejor garantía que la que 
tenemos ninguno de nosotros acaso,y aun sin acaso. ¡Qué exige la ley? Que se 
tengan 129 rs. de renta. ¡Para qué? "Para garantizar la independencia por medio 
de intereses de propiedad, para que defendamos los nuestros propios. Pues bien: 
ti Sr. Arguelles tiene aun mas garantías que nosotros, pues responden da su 
independencia, no solo loy intereses propios, como nos sucede á nosotros, sino 
los de todos los propietarios de su provincia: i quién presenta mayores ga
rantías?

«Ha dicho el Sr. Medrano que pudiera concedérsele término pan presentar
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to hasta' i aquéllos^ inffliéei que no puedan ¡presentar: ¿jas jítulos, que su Iqalr 
'tad’ y 'sÜS'padeciáleptói. ¿levado dé -étos. sentlmien’tqs^qsido'al Estamento se 
dígne acoger'esta* petición énfavor ide’esja,clase desgraciada;, resuenen por lo 
iñqnós en este recintc/lps ácéntos de la simpatía qué debe unümos con esta cla- 
aé'beiiémérita." " li ■ , y • : . .--i

El Tr. Bendicho: «Convengo con las opinionej^dql Sr. preopinante en 
er¡ls¡iít¿\la empleomanía, que yo también detestó pojr mis principios; y es 
eleria&ente cosa rara que todas nuestras reformas bayap.enqpezado por hacer-la 
guérja, á los empleos; Asas una vez que existe, y que el Sr. Triieba no ha saca
do ninguna consecuencia de esta premisa, estando en un todo acorde con laa 
priinéraf ideas dejSfS,',' pasaré en segúida'a hacer mis observaciones. Una vez 
que éxiíté tal afan de empleos, y no pudienáo menos de alabar el celo de los 
Srés. peticionarios,'coyas consecuencias no dejan de ser trascendentales, fuerza 
es que todos entremps én la cuestión, pues sin duda es muy importante.

^ «Que los empleados actuales se depongan si están en oposición con el sis- 
¡Stemá vigente; que en igualdad de circunstancias sean preferidos los de los años 
7-W-20 al 23 eníos empleos que vaquen sucesivamente'; estas son verdades muy 

Obvias,’ que nadie puede negar, y quédesde luego estoy pronto i aprobar. Pero 
k fiúe i los empleados actuales se les considere depuestos, sus plazas vacantes, y 

ios Viramos " otra vez metidos en otra nueva nube de-clasificaciones, cn-todo- 
ese.fárrago de que nuestra revolución, ó por mejor decir, todas las revolucio
nes, han dado mil ejemplares; en una palabra, que la administración pública 
actual se considere compuesta toda ella de criminales, y qu* para no serlo sa 
necesite probar lo contrario con proposiciones que llamaré absurdas; aunque 
íes feto y aprecio, como he dicho antes, í los Sres. peticionarios, me tomaré 
siri embargo la libertad de graduarlas de poco reflexivas.

■ y Se ha dicho repetidas reces en este Estamento que nuestra mutación po-, 
lítica rto ha sido una revolución, sino una restauración emanada del trono; y 
hé aquí un principio que ningún publicista ni político echará en olvido, para 
dirirnir , tanto esta cuestión, como otras muchas que se suscitan aqui con fre
cuencia- No es una revolución que invalida en ningún sentido, por mas que 
él Sr: Truebá diga; porque aun cuando también ha sentado su premisa, me pa
rece qtie no la probó, ó no dedujo consecuencias á mi entender: no invalida, 
repito, los actos pasados; al contrario, en ellos es menester que busque su fuer
za y vigor. Si la Reina Gobernadora ha sostenido el cetro durante la enfer
medad ¡del Sr. Rey difunto D. Fernando vn; si ha tomado después las riendas 
del Gobierno, y las sostiene durante la menor edad de su augusta Hija; si ha 
convocado las Cortes generales del Reino; si ha sancionado el Estatuto R bai; 
si lia hecho suceder ésa aurora de luz á la noche Tenebrosa de la tiranía qu» con 
pincel tan poético nos acaba de describir el Sr. Trucha; si es cierto que todos 
estos actos se deben 41a munificencia soberana, ese es su principio, y de ahí 
deben tomar su fuerza y validez. Estas son verdades obvias; verdades que nin
guno puéde desconocer: de consiguiente yo he dicho hace pocos días que no 
creo en et derecho divino del poder Real, y lo repito hoy, pero creo si jn laa 
formas protectoras reveladas por la experiencia,y aplicadas para garantir á los 
pueblos de los males ds la anarquía, y nunca disputaré la autoridad del Sr. Don 
Femando vn , porqué crao, hablando francamente, que nos Liana cuenta, y 
porque creo que todas las consecuencias dé estos reconocimientos nos son feli
ces. Si no se niega la validez de la autoridad del Sr. D. Fernando vn, no té 
por cierto en qué sentido se puedan tomar sus hechos, ni sé tampoco bajo qué 
concepto se puedan subrogar los nombramientos actuales...."

(Rumor en la tribuna del público: el Sr. Presidente llamó al órden , y 
restablecido este, continúo el órador.)

-■No sé en qué concepto, dccia, se puc leu subrogar'los empleados del 
tiempo de la Constitución á los actuales que no hayan desmerecido la confian
za que de ellos se hizo; de esa época de que con tanta elocuencia, justamente 
europea, ha hecho un recuerdo tan oportuno el Sr. Galiano en la discusión an
terior. Aunque no con tantos títulos como S. S., yo recuerdo también con en
tusiasmo las memorias de aquel tiempo. Muy ¡oven era yo, y ya estaba inscri
to en la Milicia nacional de esta corte; aun lievo en nú cuerpo honrosas se
ñales del 7 de Julio, y en las Platerías compré con mi sangre el derecho do 
que no se dude de mi buena fe, cuando hablo de los intereses de mi país. En 
luces, en conocimientos me ganará S. S.: en patriotismo á nadie cedo. Me son 
gratas, digo, las memorias de aquel tiempo; pero, á decir verdad, si echo la 
vista á todo lo que me rodea, yo no veo la Constitución del año i2 ; lo quo 
veo es el Estatuto de Isabel i i. Diré mas: creo que uno de los Gobiernos 
mas legítimos que han existido en España desde Ataúlfo hasta nuestros dias, 
fue él del año de 12: pero también sé que el Gobierno mas calificado y legí
timo , luego que cesa de existir, deja de obLigar. Sé que desde aquel momento 
la opinión le será más ó menos favorable, tendrá mas ó menos partidarios; pe
ro e» bien cierto que el ciudadano que obedezca al Gobierno subsiguiente, nt> 
será culpable ni digno de castigo en ningún sentido. Esta , señores, no es una 
preposición mía, ni lo es tampoco del abate Barruel, ni del arzobispo Velcz, 
defensor del altar y del trono; es del conde Sully, uno de los literatos mas 
distinguidos de la Európaées este qhien Jó dícé en el examen de la revolución 
francesa, y su opinión no será seguramente sospechosa. En realidad, este asun
to no.pucdc seguramente ponerse en duda; la Inglaterra, una vez que tan de 
moda son sus citas, y una vez que la petición hace también mención de lo» 
gobiernos extrangeros, la Inglaterra tiene reconocida, mal he dicho, tiene pres
crita, no por una ley nacida de las modernas revoluciones, sino del tiempó dé 
Henrique vn , la, obediencia al Gobierno existente.

«Los hombres de letras que hubiesen Concluido su carrera literaria en los 
años 2^ y-siguientes; que , según la costumbre de nuestro jiai», hiciesen sus 
pretensión*», y tuviese* e* ellas na éxito mas ó menos tapido, pero'que *1

fin ló tuvieren p que en ¿«¡virtud cotkí¿uieeefliih« magistratura ,' «tía ' alcaldía 
mayor: poir ventura, si estos hombres, han cumplido bien , ¡se vendrá ahoriá 
decir que xon.qulpables, criminales, dignos de castigo;-imprimiendo una indo- 
cha en.suTeputaqion j ..... . b 7~¡iV-’ '‘V 1.^./’í

wHaqe.pgpos dra» aprobainos tn Oste. Eitaírténto ñn& petición párá que la 
propiedad.fíjele Agrada, i fin de que- S. M- la;RT!fWA;tuviese á'bijítasaiicíó- 
narla. Y por. verdura ¡ el honor de- Cualquiera individuóles úna'; propiedad nñie'i- 
nos respetable^- Sé ha dicho que tampoco se pueda'juzgar á ninguno ni impo
nerle pena siñó pór un tribunal, establecido antes 'déla1 perpetración del déljtc^ 
y. por ventura {existía algunaley-quedijese era utt:delítb servir un émpléb dtt1- 
rante los diez años! Estas son, señores ; proposiciones inConcusás....,:”í! 1

(El Sí, Polo, y, Mongo interrumpió al orador -pidiendo la palabra para 
deshacer una; equivocación: otro Sr. Procurador reclarrjó el órden r eFSí. 'con- 
de de las Navas pidió asimismo la palabra, como tambienél Sr. AlaiiáGalia- 
no, parareqtificár equivocaciones; / habiendo manifestado él Sr. Presidente que 
estaba pTohibidó interrumpir i ningún orador, él Sr. Alcalá! Galíatfó'píaíó 
qu« continuase,el Sr. Bendicho, quien después de úna corta pausa continuó), 

»€on estas .interrupciones he perdido el hilo de mbdiscurso, mucho mas 
careciendo, como carezco, de.práctica parlamentaria:' sin embargó, diré lo 
que me ocurra. • ¡.; ”,

_ vProbaré esto con ejemplos de nuestros días, una vez que lo hice anteé 
con ejemplos de Ja historia antigua de Europa. Despues de la dominación dé 
Napoleón¡ ¡qué hicieron el Statpuder de Holanda, el Rey de Portugal, ef dé 
Nápoles y el de Cerdeña í Aprobaron los nombraiiniemos y edipleoi Coticédl- 
dos durante la dominación de Napoleón, excepto dos de aquellos individuos 
que por sus delitos se habían hecho merecedores de castigo- En Fraócía‘sucedió1 
lo mismo después de los tres gloriosos dias de Julio1; y á fe qué aun quedarían 
en la administración hechuras de Polignac y Peironnet que castigar , asi, cOmo 
ambiciones que satisfacer; pero por cierto que no ocurrió á lá'admilustración 
de Luis Felipe lanzar de sus destinos á todos los empleados. '

____ jiPo^-eoasigtnenter, uña^veTque encuentro tanta oposición en ihí'áuditov-^
rio, cesaré; peyó no se crea que mi Opinión es dudosa. Estoy conforme en ad
mitir la petición con tal que se añada; »Lot empleados de 1820 á' 1823 serán 
repuestos en los empleos, á medida que vayan vacando, en razón del mérito y 
capacidad de cada uno. u i

”De lo contrario no puedo votar en su favor, pues no lo creo justo hf 
conformo á las miras nobles y generosas del actual régimen. Un gobierno1 des
pótico se aparta en todo de lo que es justo; uri gobierno liberal no puede se
pararle de los principios que son el símbolo de la equidad y de la justicia.”.

El Sr. Polo y Monge manifestó que el Sr. Bendicho habla supuesto que 
los peticionarios proponían que se quitase de sus destinos á los empleados ac
tuales para dárselos á los que los habían obtenido en la época constitucional; y 
qua esto no era, exacto.

El Sr. Bendicho contestó que no había expresado lo que acababa de indi
car el Sr. preopinante, sino lo mismo quí se marcaba en la petición, en la 
cual se decía se concediesen sus sueldos y honores á Jos empleados de . la época 
constitucional; en cuyo caso, ó era indispensable que desempeñasen nueva
mente sus destinos, dejándolos vacantes los que los obtenían actualmente, ó se 
iba á recargar el Erario con una inmensidad de sueldos.

MI Sr. CabaUcro-. « La mesa debe hacer presente á los Sres. Procuradores 
que la equivocación en que sin duda ha incurrido el Sr. Bendicho, procede tal 
vvz de que te ha referido á la petición en los términos en que se imprifnió l* 
primera vez, sin haber tenido presente la variación que se ha hecho en los ar
tículo». El l.° deeja antes: te declaran válidos todos ¡os empleos (re., y el qué' 
ahora se discute dice: te declaran legítimos todos leu Reales nombramientos Ve f* [ 

El Sr. Bendicho-. »No he tenido Ja fortuna do que se me haya dado un 
ejemplar de la segunda impresión; y asi he hablado en el supuesto de loque se 
establece en la primera.’’

MI Sr. Palana-. "Con sorpresa y admiración he oido el discurso del Se
ñor preopinante, porqué bien penetrado de su lógica, de su saber y de su ta
lento, extrañaba que discurriese de una manera tan agena, asi de la letra como 
del espíritu d« la petición que se discute; mas supuesto que el mismo Sr. preo
pinante acaba de decir qut su error ha nacido de no haber tenido conocimien
to de la segunda petición, yo disculpo ya á S. S.

v He creido de mi deber tomar la palabra en este asunto, ya que por no 
hallarme aun sentado en este lugar, no tuve la satisfacción de suscribir á la pe
tición , a fin de apoyarla con mi débil voz, porque la creo justa, justísima y 
de mas importancia y trascendencia de lo que á primera vista aparece. Yo no 
la miro, señorís, como una cuestión puramente de personas, sino de cosas;aun
que bajo uno y otro aspecto merece tratarse con la delicadeza que roe propon
go , considerándola como representante de la Nación, cuyo carácter debo á 1* 
existencia dé ese Estatuto Reas que S. M. la Reina se ha servido conceder, 
y a la libtc elección de mis conciudadanos, que después de haberle reconocido 
y jurado lo han sellado con su sangre, pues apenas existe una provincia donde 
no se haya ya derramado alguna en su defensa. Como tal representante de la 
Nación miraré esta cuestión sin descender á consideraciones de personas y de 
particulares, que no son propias de este lugar. Siento por principio que no se 
trata de quitar el empleo i ninguno de los que hoy los Obtienen ; y sirva esto 
para deshacer la equivocación sobre que ha girado et discurso del Sr. preo
pinante.

»Se trata únicamente de que se reconozcan los actos hechos por uta Go
bierno legal, legítimo y de iiecho. Será necesario que yo vuelva á demostrar, 
como ya se ha hecho en este recinto, la legitimidad del Gobierno de aquella 
época. Será necesario quo tomando el hilo de nuestra historia desde éf afio 
de 18u8, en que empezó verdaderamente la regeneración política de la Na
ción española, recuerde yo Jos acontecimientos á que dió lugar con sus enga
ños y perfidias una política extrangera, el viage á Bayona de D. Cárlos iv, 
Fernando vn y toda la Real Familia, dejándonos abandonados, y renunciando 
'en manos dtl conquistador de Europa la corona que no creían poder sostener. 
Será necesario-que yo repita que la Nación entónces huérfana, volviendo so
bre sí y tratando de repeler la invasión extrangera, declaró la guerra al usur
pador , y dió el grito terrible que le conmovió én su trono, y concluyó der
ribándole de él: que trató entonces la misma Nación de constituirse como 1* 
pareció conveniente; llamó sus representantes; y estos, legítimamente reuni
dos en Cádiz, sancionaron el Código1 del afto de 1812, por «1 quo m rolrie-
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ron ¿ renovar lás snttguasleyes <UT* monarquía, y se est#)leció una forma da 
Gobierno mas ó menos semejante ,á la que ahora tenemos. Aquel Código.ó 
Constitución fue reconocido por la Nación entera i jurado y defendido con 
tanto entusiasmó, que su .publicación soja fue uno de los medios de acelerar la 
restauración completa dfe la patria. Y. rebordando con este motivo el ano i4, 
de ominosa ;ménu>ru, en que por un conjunto de circunstancias cayó aquel sis
tema , sabido es que fue reemplazado por un gobierno; de seis anos, de que (a 
Nacíonfue .víctima, hasta que unos cuantos valientes en el año dé 1820 procla
maron en la Isla de León este mismo Código, como único zhedio de restable
cer las libertades de la patria, y de que se llevasen á efecto las promesas .he
chas por el Rey en el año de 1814< aun no cumplidas todavía, y de sacar á 
la Nación de las densas tinieblas y esclavitud en que yacía. A aquel grito, pro
nunciado por unos pocos valientes, se contéütó en todos los ángulos de la Pe
nínsula; y cuando se hallaban ya próximos á sucumbir los que lo habían dado, 
por un movimiento simultáneo en poco mas de dos meses, la Nación entera 
proclamó y restableció la Constitución del año 12; y el Rey, por un movi
miento espontáneo en la noche de ó de Marzo de 1820 prometió jurarla, como 
en efecto lo verificó luego. Jamás se ha hecho revolución alguna con mas le
gitimidad; y asi es que las naciones todas de ia Europa reconocieron como le
gítimo el Gobierno que se estableció entonces; pues si bien en aquella época se 
nos dijo Juego que hubo protestas, estas se mantuvieron ocultas, y no vieron 
la luz pública hasta el año de 1823.

«Siguiendo los principios mismos que ha sentado el Sr. Bendicho en su 
discurso, si este Gobierno era un Gobierno legítimo, legal y de hecho, «de
jarán de ser legítimos también los nombramientos hechos por el mismo en 
aquella época? Esta consecuencia es evidente, y por !o tanto Jos peticionarios 
reclaman una cosa que es de rigorosa justicia y debe llevarse á efecto, á despe
cho de la facción fanática que ha tenido dominada la Nación por espacio de 
10 años.

«Si de la consideración de la justicia se pasa á las razones de política, ve
remos que esta aconseja la medida que se propone^Por itiai que queramos cer- 

~"iar tos ojos para no ver traestn~situaciórf, "és necesario confesar que nos hallamos 
en una crisis. El Gobierno de nuestra legítima Reina Doña Isabel ii es un 
Gobierno, como se ha dicho mas de una vez en este lugar , que se ha puesto 
al frente de las reformas de la Nación, y que se ha identificado con las liber
tades públicas; es un Gobierno que no puede existir sino unido á estas mismas 
libertades públicas. Y bé aqui, señores, el gran mérito de la augusta Reina 
Gobernadora, que nos ha concedido ese Estatuto Real, cimentado sobro 
base tan sólida como la unión del trono con la5 libertades públicas. Por consi
guiente, ya que ha llegado la época venturosa en que estas libertades sean cono
cidas como legales, como justas, y como un derecho que han debido conservar 
siempre los españoles, los actos de un Gobierno que ya pasó, pero que fue legí
timo y que existió como Gobierno de hecho, deben también reconocerse.

«Es político, decía, porque al mismo tiempo que el Gobierno de S. M. 
Doña Isa bel ii se ve colocado al frente de los defensores de las libertades pú
blicas, sin cuya cooperación no puede consolidarse el trono, el Pretendiente 
aparece combatiendo estas mismas libertades y aspirando á derribar este trono. 
Por consiguiente, en semejante situación debe recurrirse á todos los españoles 
que aman la libertad, á todos aquellos que hemos combatido constantemente 
por ella , por la independencia de la Nación y por la conservación del trono 
legítimo ; de este trono para cuya defensa deben formar una sola masa formi
dable todos los españoles que profesan una misma opinión y- principios. Trai
gamos á la memória lo ocurrido en tiempo de la guerra de la independencia; 
todos entonces corrimos á la defensa de la patria, todos hicimos sacrificios por 
la libertad de la Nación; y si rio» dividimos algún tanto en el año de 1813, 
siguiendo unos rigorosamente y con entusiasmo la marcha de las Cortes, y 
otros separándose algún tanto porque veían las cosas de otra manera, aquella 
época pasó. Ahora estambs en otra y en ocasión de que bajo un sistema distin
to , y formando una masa compacta los defensores de la Nación y del trono, 
marchemos en unión íntima, cualquiera que haya sido la pequeña diferencia del 
rumbo que entonces seguimos.

«Y he dicho que la Nación entera se sacrificó en dicha ¿poca, porque no 
hubo español que no contribuyese á su defensa en aquella guerra tan naemorá- 
ble corno sangrienta y de que no hay ejemplar en nuestra historia. Y «seria 
conveniente á la política, seria obrar conforme á los 'principios de rectitud, te
ner siempre separados con una mancha, con un sambenito, á estos individuos 
por haber prestado su juramento á las leyes que existían, que regían y gober
naban en la ¿poca del año 1820 al 23, ya hubiesen obtenido empleos nuevos, 
ó bien continuado en los que antes de aquella época tenían, y que permanecie
ron fieles á sus principios hasta la última agonía del sistema de libertad? «Estos 
españoles han de llevar sobre sí este sambenito en premio de*servicios, para que 
no puedan obtener los miamos destinos cuandoel Gobierno tenga por convenien
te emplearlos ? «No se les ha de considerar siquiera en ia clase de cesantes,comó 
á todos los demás? Los empleados nombrados por el Gobierno anterior que 
no tiene por conveniente el actual que continúen en el desempeño de sus fun
ciones, los separa , y pasan á clase de cesantes, para disfrutar el sueldo con ar
reglo a los reglamentos vigentes: «y por qué han de ser de peor Condición los 
beneméritos españoles que fieles á sus principios no faltaron á su juramento? 
¿Por qué razón se quiere cargar con una especie de sello ignominioso á los que 
tanto se distinguieron por su constancia á favor del sistema que regía entonces? 
Hé aquí como también la política reclama una medida que es de rigorosa jus
ticia, y bastaría ella sola para que eL Estamento aprobase la petición que aho
ra se discute.

«Pero no es solo la justicia y la política las que apoyan esta medida; la 
exige también La conveniencia pública. Aunque la España, sea por desgracia ó 
por consecuencia de sus malas leyes y de U mala administración que ha pesado 
•obre ella desde ei siglo xvxi hasta poco hace; aunque sea una Nación de em

pleados., y que por fatalidad i» será r©daría durante algún tiempo, es bren 
cierto que .no abundan en ella los buenos funcionarios públicos. Esta es una 
verdad amarga; pero lo es sin disputa. Rehabilitando ahora á todos los em- 

\ pleados anteriores, no solo á los de la ¿poca pasada del 20 al 23, sino á los 
de la guerra de la independencia, y á Jos de los años del 14 al 20, el Go- 

, bienio teadrá qnayor número de individuos de quienes echar mano para el ser
vicio público; tendrá dónde escoger los mejores empleados, y el servicio pú-' 

t blfco reportará una grande utilidad, aumentándole ia probabilidad de que los 
individuos del Gobierno acierten en el nombramiento de los que quieran co
locar en la clase de empleados activos..

^Por otra parte, señores, de no adoptarse esta medida en los términos’ 
prudentes, á mi modo de ver, y moderados que los Sres. peticionarios reclaman, 
el Estamento votará con inconsecuencia.

«Hace pocos dias que acabamos de reconocer los actos del Gobierno que 
ha pesado sobre la Nación desde el año 1823 al de J833; actos que le van á 
costar nada mas que 4-200 millones: y cuando acabamos de proceder asi; cuan
do acabamos de reconocer los actos de un poder, que si bien ha existido por 
espacio de 10 anos, se debió á una invasión extranjera, lvacilaremos en re
conocer los actos de un Gobierno legal, de un Gobierno legítimo y jr.Mo? 
actos que aunque pueden gravar algún tanto los presupuesto* (pues no dejo 
tambien**de conocerlo), no tienen comparación con lo oneroso de lo* anterio
res? Porque <qué diferencia hay entre 4*200 millones y 4 ó 5 que podrán impor
tar Jos sueldos de los pocos individuos que en ei día existen sin colocar? Solo %c 
pide que se tengan presentes y se remuneren tantos trabajos, tantas fatigas, tantas 
persecuciones como han sufrido la mayor parte de estos beneméritos españoles, 
pues ba bastado ia opinión sola de haber sido empleado en los años 20 al 23 
para sufrir toda clase de vejaciones', y mucho mas los que han tenido la des
gracia de quedarse en la Península que los que tuvimos la fortuna de haber 
emigrado. Entiéndase (y debí decirlo al principio de mi discurso) que no hablo 
como interesado en esta cuestión. Por fortuna ó desgracia no tengo mas desti
no que el que tenía el año de 1814 , debido á ruis ser vicios en la guerra la 
independencia, y es una de las razones porque he pedido la palabra sobre este 
asunto.

«Puede que se venga por último á decir que el Gobierno va empleando 
á los individuos de que se trata; pero no basta esta razón. El Gobierno , efec
tivamente , desde quo se presentó esta petición hasta el día ha empleado í mu
chos de ellos; pero yo pregunto: «los demas que quedan hasta ahora en la clase 
de cesantes disfrutan algo?«tienen alguna consideración? El argumento, pues, 
queda en pie. Ademas , esta distinción que el Gobierno hace , refluye hasta cier
to punto en agravio del que no tiene nada; lo que no sucederá deds el punto 
en que el Estamento apruebe esta petición, porque aun los empicados cesantes 
que no sean colocados, gozarán la parte del sueldo que los reglamentos señalan.

«No viendo pues ningún inconveniente en que se adopten las medidas que 
se proponen; considerándolas de rigurosa justicia, propia» de un Gobierno le
gal; aconsejándolas la política y la conveniencia pública, y aun el ínteres mis
mo de los gobernantes, no puedo menos de apoyarlas, y rogar al Estamento 
que tenga a bien acceder á ellas/’ ,

JEi Sr. Presidente: «Se suspende esta discusión. Corno se han repartido 
los impresos relativos al proyecto de ley del ministerio de Hacienda sobre pre
supuestos, se va á dar conocimiento al Estamento de las comisiones que se han 
nombrado, á fia de que desde luego puedan estas emprender sus trabajos. Ex
cito el zelo de todas las comisiones á fin de que concluyan á la mayor breve
dad los asuntos que les están encomendad^, pues de otro modo se verá el Es
tamento’'en la necesidad de suspender sus sesiones por falta de materia de qu« 
ocuparse.”

Se leyeron las listas de los Sres. Procuradores nombrados para las siguien
tes comisiones.

Para la de Gracia y Justicia: Sres. Cano Manuel (padre), Laborda, Pí— 
tarro, Palaudaxias, Gozar, Serrano (D. Ginés), Claró*, Mar te 1 y Diez Gon
zález.

Para la de Estado: Sres. Alcalá Galiano, Onís, Trucha, marques de 
Montesa, marques de Falces, marques de Torremejía, Camps.

Para la de Casa Real: Sres. Samponts , Viñals, Atocha , Miguel Polo, 
Alcalá Zamora, Cíceres, De Pedro, Calderón Col Un tes y Morales.

Agregados á la de lo Interior: Sres. Ciscar (D. Ramón) y Oriia do Ve- 
lasco.

Agregados á la de Marina: los Sres. Gaíwey y Pu¡g.
Id. á la de Milicia urbana: los Sres. PaUrea y Montenegro*.
Id. á la de Poderes: el Sr. Cuevas.
El Sr. Presidente. «Ademas de estas comisiones falta nombrar otras re

lativas á recaudador*. Las que se han designado ahora van á ocuparse solo del 
examen de los presupuestos correspondientes á cada uno de los ministerios que 
representan las mismas. Cuando esté hecho el nombramiento de las demas se 
dará conocimiento al Estamento. Mañana contirtuará-Ja discusión pendiente ¿ 
la hora acostumbrada de las diez. Ciérrase la sesión.’* Solevantó á las tres.

Ilotas. En U sesiop del 13 de Octubre se puso equivocadamente en las lineas 
y 44, columna 6.1» discurso «Jel Sr. Ochoa

Tres santas y un honrado 
tienen el gobierno agostado.

Debe decir;
Tres santas y un honrado 
tienen el reino agobiado.

Bn el suplemento del día ti del corriente, columna 8.*, línea 84, donde dice 
contribuyese» ios pueblos J quienes beneficiase , lease que Aragón no debe contribuir 
exclusivamente.

En el suplemento á la Gaceta del miércoles t< del corriente, en ei discurso del 
Sr. Polo )' Monee, relativo al canal de Aragón , en la columna 3.a r a) principio del 
tercer párrafo, íease 1'28 en lugar de 788 .* y en el párrafo 6.° . linea 8.“ . en donde m 
dice: y como los em fíeoslos sobro» rm frutos: léate en ei cobro del cano» m fruto*.

/

EN LA IMPRENTA REAL


